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Respuesta del ministro de la guerra, de 13 de enero de 1869 

(Minuta de un escrito) 

Ministerio de la Guerra 

Madrid, 13 de enero de 1869 

Al Capitán General de la isla de Cuba. (se trata del general Dulce) 

Por la carta oficial del anterior de V.E. número 1102 de 20 de diciembre 
último, quedo enterado del estado de la insurrección que ha estallado en el 
Departamento Oriental y Occidental de esa isla, así como del satisfactorio 
resultado obtenido por nuestras tropas en todos los encuentros con el enemigo, 
principalmente en las acciones sostenidas en el Cobre el 22 de noviembre, en la 
de Guantánamo el 27 del mismo y en la de Morón el 5 de diciembre; en las que 
los rebeldes, superiores en número, han sido batidos, en especial en esta última 
donde se le ocasionaron muchas bajas, habiéndose presentado también a 
indulto más de 250 de aquellos. Quedo asimismo enterado de las disposiciones 
que se habían tomado para contener y localizar la insurrección, la que se 
esperaba sofocar por completo tan luego como llegasen los últimos reemplazos 
de la península.  

Al propio tiempo debo manifestar a V.E. que las comunicaciones de 15 y 
30 de noviembre a que se refiere su antecesor en la referida del 20 de diciembre 
no se han recibido en este ministerio. El vapor correo del 15 del actual, en que 
va el presente escrito, transporta 500 hombres, última fuerza que quedaba xxxx 
para el alistamiento a que se refiere la circular de 29 de octubre próximo pasado. 
Del 20 al 25 saldrá otro buque con mil hombres más sin perjuicio de que enviarán 
oportunamente las demás fuerzas que V.E. pide en su telegrama del 8 del actual. 
Una vez en esa isla todas estas tropas, el Gobierno confía en que atendido el 
valor y entusiasmo de que se hallan poseídas, quedará muy en breve 
restablecida la tranquilidad de la isla, para lo cual obrará V.E. con la decisión, 
acierto y energía de que tantas pruebas tiene dadas repetidas ocasiones.  

Lo digo a V.E. para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 

 


